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 AVALÚO DE INMUEBLES. 

 
 
 
 

1.  INFORMACIÓN GENERAL. No. 19467265-1-22 

 
 
 
Fecha: 

 
 
 
Febrero 12 de 2022 

Solicitante: Luis Alfredo Morales Diaz 

Propietario Luis Alfredo Morales Diaz   

Identificación CC# 19.467.265  

Dirección: K 4 11 46 IN AP 301 

Barrio: San Marcos Sector: Urbano 

Municipio: Soacha Departamento Cundinamarca 

Vr Calculado: $ 69.510.000. Uso Del Actual: Vivienda  

Fecha visita: 2 de febrero de 2022   

 
 

Tipo De Inmueble: 

Apartamento X Casa  Oficina  Local  Bodega  

Consultorio  Lote  Edificio  Casa Lote  Deposito  

Garaje  Apartaestudio  Otros:  

Descripción del 
inmueble 

El inmueble es un apartamento que hace parte de un inmueble de mayor extensión y goza de propiedad 
horizontal, se desconocen las dependencias interiores.  

 
2.  Factores Jurídicos. 
Escritura Pública: 

Numero Fecha Notaria Tipo 

513 28/02/1997 Cuarenta y seis (46) Bogotá D.C. Compraventa.  

    

    

 

Certificado De Tradición. Impreso el 9 de junio de 2021. 

 
Inmueble. 

Matricula 
Inmb. 

Chip. 
Área 

Privada M2 
Terreno 

M2 
Coeficiente De 
Copropiedad 

1 K 4 11 46 IN AP 301 051-6842 257540102000000490901900000171 49.65 PH Desconocido 

2       

3       

Observaciones: ANOTACION  NRO:11 EMBARGO EJECUTIVO CAUTELAR DEL PREDIO.  

 
Linderos: 
Se encuentran consignados en:  escritura suministrada por el cliente   
  

Contenidos en ESCRITURA Nro 513 de fecha 28-02-1997 en NOTARIA 46 de SANTAFE DE BOGOTA. 
 

3.  Factores Físicos 
 
3.1 Superficie Aproximada Del Inmueble: 49.65 m2 (privada) 
  

3.2 Detalle Del Terreno 
 

 Topografía            Plano X  Ligeramente Pendiente  

 Pendiente  Accidentado  

 Muy Pendiente    

 

 Forma  Regular  Irregular X Propiedad Horizontal  Otras:  
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3.3 Características Principales De La Construcción (Edificio 
 

Sistema constructivo: Estructura tradicional con pórticos confinados 

Número de pisos de la 
construcción: 

Tres pisos 

Nivel en el que se localiza el 
inmueble avaluado: 

Tres  

Estructura: Sismo resistente 

Cubierta: Placa fundida  

Puertas exteriores: Reja de perfil de hierro, con anticorrosivo y pintura en vinilo 

Ventanería: No aplica, el predio goza de una fachada basada en reja de perfil de hierro cuadrado de 1/2, con 
anticorrosivo y pintura en vinilo 

Fachada: Tableta de grees tipo fachaleta con acabado de pintura rustico. 

Equipos especiales: Ninguno 

Observaciones: Se autorizo el ingreso hasta la portería del conjunto, y se describe lo visto desde ahí, si como también lo 
que se logra observar desde los exteriores. 

 
3.4.1 Servicios comunales  
 

 Si No   Si No 

Citofonía.  X   Circuito cerrado de T.V. X  

Shoot de basuras.  X  Bbq  X 

Planta eléctrica.  X  Ascensor.  X 

Zonas verdes  X  Bombeo de agua con electro bomba y tanque 
subterráneo y/o aéreo. 

 X 

Portería. X   Parqueo Visitantes. X  

Piscina.  X  Salón Comunal.   X 

Juego De Niños.  X  Otros No se conoce la dotación comunal del conjunto 
cerrado. 

 
3.4.1 Acabados Del Inmueble 
 
No se conoce el interior del apartamento debido a que no se autorizo el ingreso al mismo, en caso de que se solicite una nueva visita para 
actualización de acabados y valores se realizara el debido cobro de honorarios por el valor de SMMLV. 
 
3.4.2 Estado General De Conservación Del Inmueble 
  

El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su estructura ni en sus acabados. 1  

El inmueble está bien conservado, pero necesita reparaciones de poca importancia en sus acabados especialmente en 
lo que se refiere al enlucimiento. 

2  

El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o pañetes. 3 X 

El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente en su estructura. 4  

El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100% conservación. 5  

 3 - Se toma este valor debido a que no se conocen el estado interior. 

3.4.3 Edad Del Inmueble:      44 años aprox. 

  
Remodelaciones: Área: Sin información. No. Años: No Determinada 

 
 3.4.4 Dependencias Del Inmueble 
 

 N°   N° 

Recibo 0  Patio 0 

Salón 0  Alcoba de servicio 0 

Comedor 0  Baño de servicio 0 

Sala  0  Zona de ropas 0 

Estar de tv. 0  Terraza 0 

Estudio 0  Cocina 0 
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Alcobas auxiliares 0  Garaje (área común de uso exclusivo) 0 

Baños auxiliares 0  Balcón 0 

Alcoba principal 0  Deposito 0 

Baño principal 0  Antejardín 0 

Se desconoce la distribución del inmueble y su habitabilidad. 
 
3.4.5 Propiedad Horizontal:  
  

Numero Fecha Notaria Tipo 

709 30-05-1978 Doce (12) Bogotá D.C. Reglamento De Propiedad Horizontal (el cual se ha 
venido siendo modificado gradualmente según cambios 
en la propiedad o exigencias de norma) 

    

 
3.4.6. Servidumbre                                                                
 

Previstas en títulos Si   No X 

 

 
4.  Factores Normativos 
 
4.1 Reglamentación Del Sector Según P. O. T. 
     
  Sector urbano, área intensiva en vivienda residencial unifamiliar, multifamiliar y complementarios. 

4.2 Uso Predominante En El Sector 
 

Área intensiva en vivienda residencial unifamiliar, multifamiliar y complementarios. 

 
4.3 Tendencia De Desarrollo 
 

Consolidada X En Desarrollo  Estable  En Deterioro  

 
5.  Factores Socioeconómicos 
 
5.1 Estratificación Del Sector 
 

     06 alto  O5 Medio Alto  04 medio  

03 medio Bajo X 02 bajo  01 bajo- bajo  

Comercial       

 
5.2 Tendencia Económica 
 

Valorización X En Desarrollo  

Estabilidad  Depreciación  

 
 
 
 
 
5.3 Servicios Públicos 
 

 Agua Alcantarillado Aseo Energía Alumbrado-Publico Gas Teléfono 

 Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No 

En El Sector X  X  X  X  X  X  X  

En El Inmueble               

Factibilidad De Instalación X  X  X  X  X  X  X  

 

5.4 Accesibilidad Vehicular Buena X Regular  Mala  

 

Si X No  
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5.5 Transporte Publico Frecuente X Escaso  Carente  Distancia 100,00 M 

 
5.6 Vias 

Vías Vehiculares  Vías Peatonales 

En: Pavimento Asfaltico  En: Concreto De Cemento 

Estado:   Bueno X Regular  Malo   Estado Bueno X Regular  Malo  

 
6.  Método De Avalúo Empleado: Comparación De Mercado 
 
Definición Del Avalúo Por M2 
 
 

# AREA M^2 VALOR     M^2 VALOR 
 FH POR 

NEGOCIACION 

FH POR 

UBICACIÓN

FH POR 

ACABADOS
VR TOTAL

1 Houm Inmobiliaria ID HOUM: 44752 3123051484 48 $ 1.460.052,08 $ 85.000.000 0,97                   1,00             0,85              $ 70.082.500

2 Houm Inmobiliaria ID HOUM: 25339 3123051484 60 $ 1.374.166,67 $ 100.000.000 0,97                   1,00             0,85              $ 82.450.000

3 Finca Raiz 3209909213 52 $ 1.379.451,92 $ 87.000.000 0,97                   1,00             0,85              $ 71.731.500

4 Houm Inmobiliaria ID HOUM: 29541 3123051484 70 $ 1.385.714,29 $ 100.000.000 0,97                   1,00             1,00              $ 97.000.000

PROMEDIO ARITMETICO $ 1.399.846

DESVIACION ESTANDAR $40.414 $ 1.399.846

COEFICIENTE DE VARIACION 2,89% 1,00               

1.382.583          $ 1.400.000

COEFICIENTE DE ASIMETRÍA 1,92                49,65

LIMITE SUPERIOR $ 1.440.260

LIMITE INFERIOR $ 1.359.432

AREA PRIVADA

CONTACTO

MEDIANA

VR M2 TOMADO DEL PROM.

VALOR ADOPTADO

 
 
6.1 Conclusión de comparación de mercado 
 
El anterior estudio de mercado se realizó con el fin de determinar el valor comercial por metro cuadrado de apartamento , dentro del estudio 
de mercado se obtuvieron 4 ofertas, ubicadas en el sector, dichas ofertas se revisaron y homogenizaron POR ACABADOS DEBIDO A QUE SE 
DESCONOCE EL INTERIOR DEL MISMO Y SE TOMO UN VALOR CONSERVADOR (-15%) DE SU VALOR COMERCIAL, dicho estudio arrojo que el 
valor promedio de venta es de $1.399.846 por metro cuadrado, un coeficiente de variación de 2.89%, un límite inferior de $1.359.432 y un límite 
superior de $1.440.260 para el presente estudio de avalúo se adoptó un valor de venta aproximado al 10.000 más próximo, adoptando el valor 
de  $1.400.000, teniendo en cuenta el uso específico y destinación económica actual. 
 
6.2 Definición Del Valor Del Lote 
 
No Aplica Para Propiedad Horizontal. 
 
 
7. Cuadro De Áreas Y Valores 
 

DESCRIPCIÓN UND DIMENSIÓN VR. UNITARIO VR. TOTAL

APARTAMENTO m
2
. 49,65 $ 1.400.000 69.510.000$                

$ 69.510.000

$ 69.510.000

VALOR TOTAL

VALOR TOTAL AJUSTADO
           

 
 
8.  Coeficiente De Comercialización 
 

Oferta 2  

Demanda 1  

 
  
 



 

P á g i n a  5 | 22 

 

 
 
9.  Factores Valorizantes 
 

El inmueble se encuentra ubicado en un sector de alta valorización, goza de excelentes vías de acceso, cercanos a sector altamente 
comerciales, se adecua a la actual demanda de vivienda estrado medio-alto en el sector norte de la ciudad, goza una buena percepción 
de seguridad.  

10. Factores Depreciantes 
 

El Inmueble Tiene No Factores Depreciantes Representativos observados por el avaluador en la visita técnica a tener en cuenta. 

 
11. Valor final del inmueble. 
 
TENIENDO EN CUENTA LOS FACTORES ANTERIORES EL INMUEBLE TIENE UN VALOR FINAL $ 69.510.000. (Sesenta y nueve millones 
quinientos diez mil pesos moneda legal y corriente), EL CUAL PODRA SER NEGOCIADO ENTRE UN 3% POR ENCIMA O POR DE BAJO DEL 
VALOR FINAL. 
 
 
 
 
 
 
GERMAN ANDRES SANDOVAL N. 
VALUADOR PROFESIONAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES URBANOS Y RURALES  
R.A.A. AVAL 91528506. 
 
12. Responsabilidad del avaluador 
 

• El avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien o a la propiedad avaluada o el título legal 
de la misma. Se asume que la escritura es legal y confiable, por ende, no se da ninguna opinión acerca de la misma. 

• La propiedad es avaluada sobre la base de estar poseída por un propietario responsable. 
• El avaluador no entregará información sobre esta valoración a nadie distinto de la persona que solicitó el encargo de valuación y 

solo lo hará con autorización escrita de esta, salvo en los casos en que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 
 
13. Tipo de valor 
 
El avalúo se refiere al valor razonable (Fair Value), concepto clave de medición bajo IFRS, el cual está presente en todos los estándares de 
normatividad emitida por IASB, y citado recurrentemente en USGAAP; pilar fundamental en el entendimiento de medición de las normas 
internacionales.  
Se entiende por valor razonable: “el precio que podría ser recibido al vender un activo o pagado para transferir un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes del mercado a una fecha de medición determinada; ordenada se refiere a una transacción sin presiones, en 
condiciones normales e independientes.  
Esta transacción ordenada se complementa con las normas internacionales de avalúo, (IVSC) el cual lo define de la siguiente manera: “la 
cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor 
dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información 
suficiente, de manera prudente y sin coacción”.   
 
14. Alcance del trabajo:  
 
El presente avaluó establece el valor comercial que consideramos más probable que un comprador pagará en operación de contado, en las 
condiciones actuales de mercado del sector, para este tipo de inmuebles y sin ninguna limitación a la propiedad o a la transferencia de la 
misma. 
 
15. Metodología: 
 
El avalúo se realizará bajo estándares de las normas internacionales de contabilidad (NIC) aplicando específicamente la NIC- 13 se aplicarán 
condiciones de valor razonable: “el precio que podría ser recibido al vender un activo o pagado para transferir un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes del mercado a una fecha de medición determinada. Ordenada se refiere a una transacción sin presiones, en 
condiciones normales e independientes”.  
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15.1 Justificación de la metodología 
 
Para efectos del presente avaluó se han tomado condiciones actuales de mercado, bajo oferta y demanda el valor razonable de una inversión 
inmobiliaria reflejará las condiciones de mercado en la fecha del balance y es específico para una fecha dada.  
Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo con lo establecido en el decreto no. 1420 del 24 de julio de 
1998, expedido por la presidencia de la república, ministerios de hacienda y desarrollo y su correspondiente resolución reglamentaria no. 
620 del 23 de septiembre de 2008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se utilizó:  
Para el componente terreno el método de comparación o de mercado, método que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 
estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto de avalúo. Propiamente se tuvieron en cuenta 
ofertas de inmuebles que se encuentran en el mismo sector de localización. Se realizó comparación teniendo en cuenta elementos como: el 
área de las unidades (terreno y construcción), distancia a ejes viales, localización específica, características arquitectónicas y de 
construcción, edad o vetustez, estado de conservación actual, remodelaciones y tiempo de realización de dichas remodelaciones, 
normatividad del uso del suelo, fertilidad del suelo, limitantes del suelo como pedregosidad, rocosidad, nivel freático,  topografía, recursos 
hídricos y posibilidades de explotación. 
 
16. Nivel de jerarquía 
 
Datos de nivel de entrada de nivel 2 son precios analizados (con ajuste), dado que es un mercado activo (o pasivo similar) a los que la entidad 
propietaria puede acceder a la fecha del análisis.  
Este precio cotizado en el mercado activo proporciona la evidencia fiable del valor razonable y se utilizará sin ajuste para medir el valor 
razonable siempre que estén disponibles. 
 
17. Limitaciones del avalúo 

 
Las siguientes especificaciones y condiciones límites se aplican al avalúo aquí presentado: 

 
• Las características técnicas se tomaron de la observación personal del valuador. 
• De acuerdo con el conocimiento, la opinión del valuador, las explicaciones y conceptos obtenidos en este informe son demostrables. 
• Se informa al usuario que el presente informe es confidencial para el avaluador que intervino y para el (los) usuarios a quien (es) se 

dirige y que el avaluador no puede aceptar responsabilidad por el uso de la valuación por terceros que se apoyen en él. 
• El valuador no puede ser requerido para testimonio ni ser llamado a juicio por razón de este avalúo en referencia a la propiedad de los 

mismos, a no ser que se hagan arreglos previos por honorarios. 
• La descripción del avalúo en este informe, se aplica sólo bajo la forma de utilización actual. 
• La presente valuación se llevó acabo siguiendo los procedimientos establecidos en el código de ética del valuador y sus normas de 

comportamiento, lo mismo que los valuadores satisfacen los requisitos de capacitación profesional y experiencia suficiente en la zona 
y clase de inmueble que se está avaluando. 

• El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada ó el titulo legal 
de la misma. 

• El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor, aspectos de orden jurídico de ninguna índole. 
• Los conceptos y valores determinados en este avalúo, están fundamentados en bases teóricas, que me permite tener una apreciación 

del valor del inmueble. 
• Se asume que los títulos de propiedad, consignados en las escrituras y matrícula inmobiliaria son correctos como también toda la 

información contenida en los documentos suministrados por el interesado, por lo tanto no soy responsable por la precisión de los 
mismos ni por los errores de tipo legal contenidos en ellos. 

• Se asume que el propietario ha cumplido con todas las reglamentaciones de carácter nacional, departamental o municipal y en 
particular aquellas disposiciones urbanísticas que rigen en la zona que puedan afectar a la propiedad, objeto del presente avalúo. 

• No me hago responsable por cualquier diferencia que en el proceso del avalúo se encuentre entre las dimensiones efectivas y las 
consignadas en los documentos legales suministrados por el solicitante. 

• El presente avalúo está sujeto a las condiciones actuales del país y de la localidad, en sus aspectos socioeconómicos, jurídicos, 
urbanísticos y del mercado, cualquier cambio o modificación en dicha estructuración alterará la exactitud de dicho avalúo. 

• La materia valuatoria no se incluye dentro de las disciplinas o ciencias exactas. Mi trabajo fue desarrollado poniendo en práctica 
procedimientos, técnicas ,métodos científicas y universalmente aceptadas, en tal sentido, mi estimación de valor, aunque 
suficientemente fundamentadas y expresada como experto en materia valuatoria, constituye una “opinión” que no necesariamente tiene 
que coincidir con la opinión del propietario del bien valorado, con la de terceros, ni aun con la de otros expertos. 

• El presente informe es propiedad intelectual del avaluador y por lo tanto, está prohibida su reproducción parcial o total o cualquier 
referencia al mismo, o a las cifras contenidas en el, sin la aprobación escrita del avaluador  

• El valor de la transacción está condicionada a la coyuntura que tengan comprador y vendedor, siendo el valor hayado un referente para 
la transaccion comercial el cual podra variar según los intereses particulares del comprador y del vendedor. 
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• El presente avaluo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de elaboracion según el marco legal que reglamente la actividad. 
 
 

18. Declaracion de cumplimiento 
 

• Se manifiesta que los peritos participantes del presente avalúo poseen la idoneidad exigida establecida en el decreto reglamentario 
556 de 2014, el cual regula la ley 1673 de 2013, tal como lo demuestran los certificados del raa anexos al avaluó. 

• Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el avaluador alcanza a conocer. 
• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en el informe 
• El valuador no tiene intereses en el bien objeto de avalúo. 
• El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión  
• El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están valorando 
• El valuador ha realizado una visita personal al inmueble y nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha 

proporcionado asistencia profesional en la preparación del informe 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 
 

 

 

 
FACHADA  EXTERIOR 
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EXTERIOR  NOMENCLATURA 

 
 
Muestras 
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